
l?
Gé§rvnñ *
Caxeéty¿s

alrNla.:-:* *:
LAS PIE}§AS

Acta N'040/2023

Resolución N"31112023

Las Piedras,24 de octubre de2023.

Vlsro: La necesidad del Municipio de Las piedras de reforzar' los rubros que se
presentan con saldos insuficientes; 5193, 51gg y 5221 .

GONSIDERANDO:

l) Que los rubros de control presupuestal correspondientes a los renglones son
insuficientes para los gastos previstos.
ll) Que sería oportuna la trasposición del gasto de los renglone s s272 y s276 del
programa GCI Compras.

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1)- soLlclrAR a la lntendencia Departamental de' canelones se proceda a la
trasposición de rubros de los renglones 5272y 5276 a los renglones 5193, 5199 y s221,
en base a lo estipulado en la información anexa al exped¡ente No2o23-g1-1420-ooo95.
2)' PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las p¡edras.
3)- INGORPÓRESE, al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a secretaría de Descentralización y participación, sector Financiero
Contable, Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados del TCR.-
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MUN¡CIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION
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Alcaldesa del Municipio de Las p¡edras
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presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de rcforzar et rengtón que a ta

lecha cuenta con saldo ¡nsuficiente del programa 142 Municipio de Las Piedras, dados gastos previstos

REFORZANTE

51

5221

5272

$170.000,00
$320.000,00

Una vez f¡rmada resolución del Concejo donde aprueba dicha trasposíción, anexar al expediente 2023-g1-1420-
00095 y remitir a 1420 Contabilidad

Cyntia Redón N'45268352 / 14356
Dpto. de Contabil¡dad
Referente Presupuestal

ALCALDE
\..t

6t

L

c CEJAL co flf-aA&tet/

üA eLAdDlA UWEIW

RUBRO DEScRIPcIÓN DISPONIBLE REFORZAR
Y Accesorios Eléctr¡cos $27.973,93 $200.000,00

Bienes Dé Consumo $179,98 $20.000,00
Publicidad $73.033,90 $100.000,00
Serv l\¡a Otras Y $276.841,63 $150.000,00

5276 De Otras Ma inas Y u $248.912,12
TOTALE§ s320.000,00
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